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RESOLl.;'C/ON de 14 de: mar:o de 1989, de /a U'li¡'crsidad
Politécnica de Cata/uf/a, por la que se con roca concurso
público para la provisión de ,'aria.) plazas docel/[o.

Primcro.-Sc convoca concurso público p~ra la provisión de las
plazas docentes que se rc1aciollan en el <111;:\0 III, corrcspcmdientes a !,-¡
Universidad l'olitéCIúc3. de Catalaña.

Segundo.-Estc concurso se reglra por ]a Ley 11/11)83, de 25 de
agosto, de Reforma Universitaria: el Real Dccrdo 1~,88/l934, de 26 de
septiembre; el R('al Decreto 1427/1986. de 13 de junio. y los Estatutos
de lu Universidad Politécnica de Cataluña. Se trarmtar3IJ independiente
mente para cad<l una de las plazas convocadas.

Terccro.-Para tomar parte en estos cor:.cursos los solicitantes han de
reunir las condiciones generales siguientc~:

a) Ser español.
b) Tene-r un minimo de dieciocho ai'ios y no haber cumplido los

Sl.'scnta y cinco.
e) No haber sido separado, medi2nte expediente disciplinario, de

los servicios de la Administración dd Est~ldo, de las Comunidades
Autónomas, de· la Administrrtción Local o de las Instituciones, ni
encontrarse inhabilitado para el ejercicio de funciones p¡jblicas.

d) No padecer enfermedad m defecto tlSICO o p::;íquico incompati
ble con 13S funciones docentes.

La documentación que acredite reunir estas condiciones dcber:\ sn
.presentad;]. por aquellos candidahJs que hayan supcr¡¡(1o la, prudx\.s. en
el plazo d,.~ quincc días hábiles siguienL·s ,JI de' conclUlr b ilct(~ac¡ón de
b Comisión.

Cuarto.-Asirnismo, los solicitantes dcb.:rán reunir la~ (:ondicionc~
especifjL·:'.~ que se señalan a continuación:

a) Para concursar a las plazas de Catedrático rituldr de Ul1iv('l'sidad
v Catcdr,itico de Escuela Universitaria, tener el titulo de Doctor. Pam
í:lS plazas de titubr de Escuela Uni'lcrsit<¡ri<l. ~l;r Licenci~,d(), fnge-.nicro
o Arquitecto Superior. También podrán concurs::ra l<l~ pl"z3s de 1~tuhr

de Esnwia Universitaria erl las áreas de cOl1ocinlJcnto n:::l,-Kionad;ls en
el anexo de b Orden de 23 de diciembre de i 934, los d:plomadus,
.\rquiu'clt,s técnico::; e In.scnieros técnicos.

b) Para concm::ar a las p!.a7:as de Cah.~dr~lticC1 de Univcrsi(bcl.
cumplir la:, condiciones scñJ.!acb.s en el ar~iclilo 4.I.c) de] Re:,i
Decreto 18(;8/1984, o hien las condic10nes señal:1cas el, 1~1 dis.po,;.ición
transi¡orln undl~Clmél el:: la Ley 11/1983, de Re[(1rmz~ t'ill'.crslt;:¡nz,.
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Quinto,-Quiencs deseen tomar partc en estos concursos deberán
dirigir una instancia, según el modelo del ancxo I, al Rector d.: la
Universidad Politécnic2. de Cataluña, por cUJlqUlera de los medios
autorizados en la Lev de Procedimiento Administrativo. cn el piazo de
veinte días hábiles. a' p3rtir tl~~ In publicación de esta convocatoria en C'1
«Boletín OficiJ.1 del Estado,). Esta in'>tancia irá acompaftada de los
documentos que acrediten f('unir los requisitos establecidos para po.,rtici
par en el correspondiente concurso. La concurrencia de dichos rcqursitos
deberá estar fcfcrida siempre a una fecha anterior a la de expir:tei6n del
plazo fijado para solicitar l:.l participación en el concurso. . .

El modelo de currículum vltae a presentar en el acto de prcsC'ilt,-lclón
del conet:rso se adecuará. a lo especificado en el ane'XQ JI.

Los solicitantes deb<:rjn justificar el pago a la Sección de Caj:l de la
Universidad Polilecnica dc Cataluña de 1.500 pesetas (1.100 pesdas por
derechos de examen y 400 pcsetas en concepto de formación de
cxpl.'dicnte).

La Sección de Caja entregar;J el r\'cibo por duplicado. Se acomparJ2.n¡
a la solicitud uno de los ejcmpl3n:s.

S¡ el pago se hiciera medi~\ntl' giro postal o tclcgráüro, éste se dirigirá
a la citada Sección de C'-lja. haciendo cons¡"r Cil el talom:J11o d(,~tinado

al Organismo los datos siguienics: Nomhre y apeilidos del solicit2nte y
p~<1za a la que concur:sa.

Scxto.-Fin;¡]iz<ldo el plaw dc presentación de solicitudes, el Rector
u\;' la VnivcrsKiud Politccnica Je ClIalur-;a enviará a lO~ju~ Jos ("~l11diJ:I

tos, por cualquiera de los medios estabkciclos en la L~xde Pruccd!
miento Adil1Ílilstrativo, b rclJCión compkta de los admitidos :: e~,Cl'Jl

dos, con indicaci6n de bs ("¡llIsas de exclusión.
Contra ~'qa Resdución 3[-'r'ohando 1<1 liSIa de adrnit;dos y c;,dcid\ls.

los intercsados podrán inh'rp()J)('r, ~>n el pbm Jc quincc dias h:íbilt:s, a
partir clel día siguicntl.' de la ll,.)tificación. y af1le el Recto., ::1';'
r('cbtll{lci()nt.~s que consideren oporiUIl<~S.

Séptirno.-La compn~ic:ón y L'1 nombramielltu de:.Ja:; Comisiol1~s de
Evalu<lción. de la misma n¡¿'.n<:cJ, que su funcJOllan11Cnlll. el dCSClrro!!!)
de las pruebas. las reclamaciunes y la propUi:stJ y el n0lllhramieJlt\) ek
los candidatos. se :lde':U::lrán :l b que estiplri:tn 1;1 Ley 11/1SS3, d Rt,:11
Decrdo 1888/198-1-. de 26 ~k S(~1tiérnbl,:: el Ro::a! L>t'creto 1427/19%.
d;' 13 de' juniLl, y los [statuw:,> de h Unl\"~rs;d:HI Pollkcr1ll:;t de
Cat2luJl;~.

Ban::clona. J 4 d~' m:lrZO de 1989.· El Rectur, C):J.brid Ferrat0 Pascu:'.l.



ANEXO I
III. DATOS ACADEMICOS ~-'"Títulos Fecha de obtención

Magfeo., y Excmo. Sr.:
Convocada(s) a concurso de , plaza(s)

de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esta Universidad, solicito ser admitido como
aspirante para su provisión.

......................................................................................................................................................

I. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

Cuerpo Docente de Número plaza .
ATea de conocimiento Departamento .
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria (Materia 'Y Centro de asignación) ..

Docencia previa: .

......................................................................................................................................................
Fecha de la convocatoria (<<BO& de )

Qase de convocatoria: Concurso O Concurso de Méritos D

Firmado:

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIACO DE lA UNIVERSIDAD DE...

En a ....•....... de de ..

Forma en que se abonan los derechos y tasas:
r'-------T'-------,'

I
00

'"

'"00

'"

f
~

g
"¡:,

?

g.
2:

--

Número del reciboF<d>,

EL ABAJO FIRMANTE, D.

Giro telegráfico

Giro postal ..
.Secrión de Caja

Documentación que se adjunta:

SOUCITA: ser admitido al concurso/méritos a la plaza de ~ .
en el área de conocimiento de .
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril

'DEClARA: que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que
reúne las condiciones generales exigidas en la convocatoria anteriormente citada
y todas las necesarias para el aeceso a la Función Pública.

Il. DATOS PERSONALES

Primer apeUido 5egundo apellido Nombre

fecha de nacimiento Lugar de nacirr.iento Provincia de nacimiento Número DNI

Domicilio Teléfono

Municipio Provim:ia Código postal

Caso de ser funcionario público de Carrera:

Denominación del Cuerpo o plaza Organismo Fecha de ingreso N.O Registro Personal

Situación { Activo O
Excedente O Voluntario O Especial O Otras ......................
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e) No haber sido separado. mediante expediente disciplinario. del
stTvicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, InstituclOnal o Loc<l!. ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicJs.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de L'n¡yer
sidad.

3. Deberán reunir. además. las condiciones espccificas que se
senalan en el articulo 4.° del Real Decreto 1888/1984. de 26 de
septiembre, segun la categoría de la plaza y clase de COllcurso.

4._ Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la corrl'S
pOI1{!¡ente solicitud al Rector de la Universidad de Allcante, por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles a partir dI." la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».
mediante instanCIa segun modelo anexo 11, debidamente cumpllmen
tada, junto con los documentos que acrediten reunir los requisitos p2.ro
participar en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber ab0nado en la Habilit3ción
P3gaduría de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pesetas, en
concepto de derechos (400 pesetas por formación de exped1enL~y 1. 1(V)
pesetas por derecho de examen). La Habilltación expcd1ra r-:C1bu. por
duplicado, UllO de cuyos ejemplares deberá unirse a b solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro post;l! tekgrúfico.
éste será dirigidoa b Cil:lda Habillt:1Ción-Pagaduría, haCIendo conslar en
el taloneillo destinado a dicho Organismo los datos slguicntcs: ;-";Ul1lhrc
y apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

S. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el Rt'ctor de la
Universidad. por cualquiera de los procedimientos estubkcidos en la
Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los aspirantl's
relación completa de admitidos y excluidos, con indIcación de bs causa~

de la exclusión. Contra dicha Resolución, aprobando la lista dc
admitidos y excluidos, los interesados podr:in presentar rl'clam::lción
ante el Rector en el plazo de quince días hábiles. a contar ,desde el
siguiente al de la notifiClción de la relación de admitidos y excluidos.

6. El Presidente de la Comisión. en el plazo habilitarlo re¡;iameIlla
ri:lll1cnte para su constilución, notificarü a todos Jos intcn:sados fcch:1.
hora y lugar de presennción de Ins concursantes.

7. En el neto de prc~cnlación [os concursantes entrcprán al
Presidente de la Comisión [u documentación seilalada cn los artícu
los 9.° y 10 del Real DCl'1'eto 1888/1984. de 26 d': sL'pticmbrl-'.
ll1üdificad0s pCir el Rl':Ü Decreto 1427/19S6, de 13 de junio (acOlnp8
11ada del imprcso ancxo lll), en Stl caso, según trate de conC'ur~o o
concurso de méritos.

8. Los Ci\lldidatos propucsto:; para la pn)"isión de las plazas
":cbcr;ín pr(,scl1t~1r en la S('crdaria Gencral de la LniversicLJd en el pl,uo
de quince dí:Js húbj)es s¡guientl's al eh: conclUlr la actuación de la
Comisión. por cualquiera de los medios seúab.ios en el ;!I"!kulu 66 dc
la Ley de Procedimiento Administrativ-o. los sig\1¡¡;nte~ docunkiltos:

a) Fotocopia de! documento Iw.(ionu] de identidad, S':gLIll RC~lllu

ció n de :; de 110\'lcl11bn.' de 19~5 (<<Boletín Oficl:ll del Est2.du» (:('1 7).
b) Ccrtitíl'J.ci{'1ll medica otici:l1 de no paLiecer cnfcnncd:id. dl'tl'clo

fisico o psíquico par:, el dcscmpcr'o de las funciones corres:)l'lld1l'ntl's a
PrufL'sor d,' l; nivcrsidad, expedida pur la DirL'cClon P[0\-inClal (¡

Cons,'jería, según proceda, competentes en materi;¡ de sJ.l1ll!ad.
e) Declaración jurada de no haber sido separado de lé\ Administra

ción del Estado. rnsiituciol1~ll o local, ni de las Adminiqraciones de las
Comunidades "\ut(lOomas, en virtud de expedientes disclplin:nios y no
ha[I2rse inhabilitado pm;¡ el ejercicio dt' la Función P'.Ü)]iCl.

Los que t'Jvit'I"l'J1 la condición de funcionarios públil'us de caner,l
E'star;:ín exentos de justificar tales documentos y requisitos (k'bi,'ndo
presentar certificaCión del :.'.1inistcrio u Oi-galllsmo del qUl' (kpcnd:lIl.
acrcdit<-:tiva de su condición de funcionarios. y cuantas circunstancias
consten en su hoja dc servicios.

,\lic3nt<'. 16 de marlO de 19~\q.-I:::1 Rector, Ramón \l"rtin \!ateo.

Concurso número: 129. Tipo de concurso: Concurso. NúnH'ro de
pbzas: Una. Cuerpo al que pertenece la plaza: ProfCsores Tilllbrcs (1<.
Universidad (A~427). Arca de conocimiento: «Economí~l Financjl-'r~l \
Contabilidad)>. Departamento: Economía Aplicado. Empresa y Con(ahi'
hdad. Activido.dl·s a rcali7ar: Docl:llcia e lI1vcst1gaci6n en Al~alis¡s (Lo
Estados Contables.

A:'-iEXO 1

numero

RL,),()IJ "CIOl'.' de]6 de n/{/~::o de 1989. de la Ullil'crsid,id
de AJicanlc. por la :jll(' se CU1/I"OCCln a concurso pla::as de
Cuerpos Docen/es [/lIiversilarios.
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Apellidos y nombre .
número DNI Lugar y fecha de expedición
Nacimiento: Localidad >0 •••••••• Provincia .
Fecha .. .
Domicilio: Calle .
cr teléfono
Universidad actual (en su caso) .
Facultad o Escuela actual (en su caso) .
Departamento o Ul11d~l(i Docente actual (en su caso)
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.......... . .
Categoría actual como Profesor (en su caso) .

l. Títulos académicos.
2. Puestos docentes desempeñados.
3. Actividad docente dcscmpeilada.
4. Actividad investigadora.
S. Publicaciones: Libros o capítulos en libros.
6. Publicacione:i: Artículos.
7. Otras publicaciones.
8. Otros trabajos de investigación.
9. Comunicaciones y ponencias presentadas a Congresos.

10. Patentes.
11. Cursos y' seminarios impartidos.
[2. Cursos v seminarios recibidos.
13. Becas, ¡{'ludas y premins recibidos.
14. Activid:ld profesional.
15. Otros méritos docentes y de investigación.
16. Cargos académicos.
17. Ofros méritos.

Titulares de L'niversidad

TU~282. Arca de conocimiento: «Matemática Aplicada». DepaI1a+
mento: r..1atcmatica Aplicada 11. Clase de convocatoria: Concurso.
Materia: Algebra. Centro de asignación: Facultad de Infonn:ítica de
Barcelona.

TU-283. Arca de conocimiento: <';\'lecánica de los ~'kdios Continuos
y Teoría de Estructuras». Departamento: Estfllcturas en la Arquitectura.
Clase de convocatoria: Concurso. Materia: Estructuras L Centro de
asignación: Escucla Técnica Superior de Arquitecturu del VaJks.

TU-284. Arca de conocimiento: «Proyectos de rngeni{'ria)~. Departa
mento: Proyectos dc Ingeniería. Clase de convocatoriJ: Concurso.
T'vfateria: Proyectos. Centro de asignación: Escuela Técnica Sl1perior d('
Ingenicl'Os Industriales de Barcelona.

Datos persunales

Aprobado el Fstatuto de la Universidad de ..\Iicantc por Decrdo
107/1985, de 1~ de julio «<Diario Oficial de la Generalidad Vuknciana);
de 26 de septiembre), y (le' conformidad con lo dispuesto en ('\ artículo
38.2, de la Ley Orgánica de Reforma l;niversit;¡ria y el artículo 2.° del
Real Dl'creto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rt'Oorado hu resuelto convocar a concurso las pbzas de
Cuerpos Docentes Universitarios que se relaciona'} en d an~xo r de la
pre~ente Resolución:

1. Dichos concursos se regirán por lo dispue'>t'J en la Ley Orgánica
11/1983. de 25 de agosto (<<Bo1ctín Oficial del Estado» ele 1 de
septiembre); Real Decrcro 1838/1984, de 26 de sl"ptiembrc (<<Boletín
Oflcial del Estado)) del 26 de octubre): Orden de 23 de diciembre de
1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero dc 1985); Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» d..: 11 de julio),
yen lo no previsto por la legislación general de funciünnrios ciyilcs dd
Estado, y se trmnitnrán independienter¡1cnte pora c"d<l una de [as pbzas
convocadas.

2. Pma s¡;r admitidos a los citados COPClirsos ~,l' requieren los
siguientes re~luisitos genera1cs:

a) Ser eS1'<11101.
b) Tenl'f cumplidos diecioclJO 3110S y no haber cumplido sesenta y

cinco años de (·dad.

.,
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<.-'


